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                                           N° 0264-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 17 de octubre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 018-2024-SA 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 31336, Ley Nacional del Cáncer, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2022-SA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Supremo adecua el Reglamento de la Ley Nº 31336, Ley Nacional del 

Cáncer, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2022-SA, a las disposiciones contenidas 

en la Ley Nº 31870, Ley que modifica la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

• GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, SECRETARIA DE IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335273-1  

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000278-2024-AGN/JEF 

➢ Objeto: 

Disponen la prepublicación del proyecto normativo denominado: “Norma de administración de 

archivos en las entidades públicas”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la prepublicación del proyecto normativo denominado: “Norma de administración 

de archivos en las entidades públicas”. Dicha prepublicación se realizará en el portal 

institucional del AGN (www.agn.gob.pe), a fin de conocer las opiniones, comentarios y/o 

sugerencias de la ciudadanía en general, durante el plazo de quince (15) días calendario, 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335273-1
http://www.agn.gob.pe/
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contados a partir de la publicación de la presente resolución jefatural en el diario oficial El 

Peruano. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

• GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2334787-1  

 

 

▪ Resolución Jefatural Nº 242-2024-INEI 

➢ Objeto: 

Aprueban los Índices Unificados de Precios de la Construcción para las seis (6) Áreas Geográficas 

correspondientes al mes de setiembre de 2024. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueban los Índices Unificados de Precios de la Construcción (Base: julio 1992 = 100) para 

las seis (6) Áreas Geográficas correspondientes al mes de setiembre de 2024, que se indican 

en el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2334787-1
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El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335224-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS N° 00153-2024-

SUNARP/SN 

➢ Objeto: 

Aprueban el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las municipalidades distritales 

y dictan otras disposiciones. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las municipalidades 

distritales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer de forma gratuita los 

polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica Registral, mediante los 

servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas Web.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2334275-1  

 

▪ CIRCULAR Nº 0027-2024-BCRP 

➢ Objeto: 

Ponen en circulación la primera moneda de la Serie Numismática denominada “Cerámica 

Precolombina Peruana” alusiva al período Formativo. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se realiza la circulación, a partir del 17 de octubre de 2024, la primera moneda de la Serie Numismática 

denominada “Cerámica Precolombina Peruana” alusiva al período Formativo. Las características de la 

moneda se detallan a continuación: 

 

✓ Denominación: S/ 1,00”.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335224-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2334275-1
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ TODAS LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE, CON MAYOR 

INCIDENCIA EN LA SUBGERENCIA DE GESTION DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO Y 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335271-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335271-1

